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INFORME DE RESPUESTAS 

I-011-GADPRGF-2018 
 

DE:  Sr. Ivan Morales Vocal del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural General Farfán. 
PARA: Representantes de la Asamblea Local Ciudada. 

ASUNTO: Respuesta a la consulta Ciudadana. 

FECHA: 19/03/2018 

 

ANTECENTE.-  
 
En atención al oficio  N°. 002_ACPGF_2018 ingresado por el departamento de secretaria del Gobierno 
Parroquial General Farfán el dia 14 de marzo del 2018, firmado por el Sr. Jose Perez presidente  y Sr. José 
Cevallos Secretario de la Asamblea Local Ciudadana de la Parroquia General Farfán, en donde Adjunta y 
remiten los temas y/o inquietudes que han sido seleccionados y consensuados por la ciudadanía de los 
diferentes sectores de la Parroquia Rural General Farfán, para que el Gobierno Parroquial proceda a realizar 
el respectivo informe de Rendición de Cuentas del año 2017. 
 
CONDICIONES GENERALES.- 
 
Dichas respuestas se sustentan en el marco jurídico ecuatoriano que garantiza el pleno ejercicio de los: 
 
Que, en base al Art. 68 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), Atribuciones de los vocales de la junta parroquial rural.  
 
Que, el artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador establece que; “Las ciudadanas y 
ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la toma de decisiones, 
planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la 
sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del poder ciudadano”;  
 
Que, el artículo 204 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “El pueblo es el mandante y 
primer fiscalizador del poder público, en ejercicio de su derecho a la participación”;  

 
Que, el artículo 11 de la Ley Organica del Consejo de Participacion Ciudadana y Control Social, en lo 

relacionado a los Obligados a rendir cuentas indica que “Tienen la obligación de rendir cuentas las 

autoridades del Estado electas o de libre remoción, representantes legales de empresas públicas o 

personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés 

público, sin perjuicio de la responsabilidad que tienen las y los servidores públicos sobre sus actos u 

omisiones. En caso de incumplimiento por parte de las instituciones y entidades del sector público, el 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social remitirá la queja a la Contraloría General del Estado 

para que inicie el proceso de investigación sobre la gestión de las autoridades obligadas, sin perjuicio de las 

sanciones previstas en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública por la negación 

de información. 
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DESARROLLO: 

En base a la matriz de levantamiento de consulta ciudadana me permito darle respuesta de la misma: 

MATRIZ DE LEVANTAMIENTO DE CONSULTA CIUDADANA 

Identificac
ión del 

problema: 

PDyOT: 
Objetivos del 

Plan de 
Desarrollo por 

Sistema 

Competenci
as 

del GAD 

Plan de 
Gobierno 

Resultados 
Establecidos/ 
Planificado, 

en 
POA/PAPP 

Preguntas planteadas al GAD 

 
COMPON
ENTE 1.)  
 
PRODUC
TIVIDAD 
Y 
AGROPE
CUARIA 

Fomentar la 
generación de 
nuevas fuentes 
de empleo para 
las personas de 

la parroquia 
mediante el 

fomento 
productivo y 
seguridad 
alimentaria 

 

En base al 
art. 65 del 
COOTAD 

literal: 
d) Incentivar 
el desarrollo 

de 
actividades 
productivas 
comunitaria

s la 
preservació

n de la 
biodiversida

d 
y la 

protección 
del 

ambiente; 

- Generar 
ingresos 
económic
os para 
los 
habitante
s de la 
parroquia 
mediante 
el 
fomento 
productiv
o, 
priorizan
do la 
segurida
d 
alimentar
ia 

Impulsar el 
desarrollo 
económico 
local con .la 
gestión, 
potenciación 
y/o 
implementac
ión de al 
menos tres 
(4) proyectos 
productivos  
 

 
Pregunta Nro. 1 
 
¿Qué función realizó el técnico 
contratado para la elaboracion de 
proyectos y segumientos productivos? 
 
Pregunta Nro. 2 
 
¿Cual fue la especificación técnica 
para adquisición de marranas que 
fueron donadas Organización Isidro 
Ayora? 
 

 

Pregunta Nro. 1 

¿Qué función realizó el técnico contratado para la elaboracion de proyectos y segumientos 

productivos? 

Con respecto a la pregunta planteada se hace conocer que el Técnico contratado Ing. Joe Diaz fue 
contratdao por el lapso de dos meses (Agosto y Septiembre del 2017), para elaborar y dar seguimiento a los 
proyectos productivos y otros, dentros de las actividades esta la socialización y elaboración del Proyecto 
denomindao: “CONSTRUCCIÓN DE LA BATERIA SANITARIA UBICADO EN EL PUENTE 
INTERNACIONAL PERTENECIENTE A LA PARROQUIA DE GENERAL FARFÁN, CANTÓN LAGO 
AGRIO, PROVINCIA DE SUCUMBIOS”,con las organizaciones: ASOCIACION DE CAMPESINOS 6 DE 
AGOSTO, ASOCIACION DE PARTICIPACION SOCIAL FUERZAS UNIDAS y la ASOCIACION 
AGROPECUARIA PISCICOLA TRES PALMAS,  todas ella pertenecinetes a la Parroquia General Farfán. 
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Partida presupuestaria denominada: 

  Servicios Productivos CODIFICADO DEVENGADO Xdevengar 

  Apoyo a organizaciones y asociaciones (fomento productivo)       

 
CONTRATACIóN DE UN PROFESIONAL PARA LA 
ELABORACIóN DE PROYECTOS Y A SU VEZ SEGUIMIENTOS 

4000 2.000.00 2.000.00 

 

Pregunta Nro. 2 

¿Cual fue la especificación técnica para adquisición de marranas que fueron donadas Organización 

Isidro Ayora? 

Con lo correspondiente a la pregunta puedo informarle que el Gobierno Parroquial Rural de General Farfán 
no entregó ningun PROYECTO DE CERDAS a la Organización Isiro Ayora perteneciente al Recinto Nuevo 
Mundo, Parroquia General Farfán, de la misma manera le hago conocer que dicho proyecto fue ejecutado y 
donado por CORPUS SUCUMBIOS. 
 
Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes. 
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INFORME DE RESPUESTAS 
I-012-GADPRGF-2018 

 
DE:  Sr. Ivan Morales Vocal del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural General Farfán. 
PARA: Representantes de la Asamblea Local Ciudada. 

ASUNTO: Respuesta a la consulta Ciudadana. 

FECHA: 19/03/2018 

 

ANTECENTE.-  
 
En atención al oficio  N°. 002_ACPGF_2018 ingresado por el departamento de secretaria del Gobierno 
Parroquial General Farfán el dia 14 de marzo del 2018, firmado por el Sr. Jose Perez presidente  y Sr. José 
Cevallos Secretario de la Asamblea Local Ciudadana de la Parroquia General Farfán, en donde Adjunta y 
remiten los temas y/o inquietudes que han sido seleccionados y consensuados por la ciudadanía de los 
diferentes sectores de la Parroquia Rural General Farfán, para que el Gobierno Parroquial proceda a realizar 
el respectivo informe de Rendición de Cuentas del año 2017. 
 
CONDICIONES GENERALES.- 
 
Dichas respuestas se sustentan en el marco jurídico ecuatoriano que garantiza el pleno ejercicio de los: 
 
Que, en base al Art. 68 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), Atribuciones de los vocales de la junta parroquial rural.  
 
Que, el artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador establece que; “Las ciudadanas y 
ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la toma de decisiones, 
planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la 
sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del poder ciudadano”;  
 
Que, el artículo 204 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “El pueblo es el mandante y 
primer fiscalizador del poder público, en ejercicio de su derecho a la participación”;  

 
Que, el artículo 11 de la Ley Organica del Consejo de Participacion Ciudadana y Control Social, en lo 

relacionado a los Obligados a rendir cuentas indica que “Tienen la obligación de rendir cuentas las 

autoridades del Estado electas o de libre remoción, representantes legales de empresas públicas o 

personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés 

público, sin perjuicio de la responsabilidad que tienen las y los servidores públicos sobre sus actos u 

omisiones. En caso de incumplimiento por parte de las instituciones y entidades del sector público, el 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social remitirá la queja a la Contraloría General del Estado 

para que inicie el proceso de investigación sobre la gestión de las autoridades obligadas, sin perjuicio de las 

sanciones previstas en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública por la negación 

de información. 
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DESARROLLO: 

En base a la matriz de levantamiento de consulta ciudadana me permito darle respuesta a las dos de la 

misma: 

 
Pregunta Nro. 1 
¿Porque no se ha iniciado con la Construcción de la Bateria Sanitaria en el Puente Internacional? 
 

En relación con la pregunta planteada por la ciudadanía les informo lo siguiente; 
 
Que el Gobierno Parroquial de General Farfan cumple con las competencias exclusivas del (COOTAD) en 
su literal b) Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios 
públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos 
participativos anuales; en cumplimiento de lo antes mencionado el GADPRGF realizó el Proceso de 

MATRIZ DE LEVANTAMIENTO DE CONSULTA CIUDADANA 

Identificaci
ón del 

problema: 

PDyOT: 
Objetivos del 

Plan de 
Desarrollo por 

Sistema 

Competenc
ias 

del GAD 

Plan de Gobierno Resultados 
Establecidos/ 
Planificado, 
en POA/PAC 

Preguntas planteadas al GAD 

 
COMPON
ENTE 3.)  
 
 
 
 
CONSTRU
CCIONES 
Y 
EDIFICACI
ONES 

 
Mejorar la 
cohesión e 

integración de 
todos los grupos 

sociales 
tomando en 

cuenta el 
acceso a 

recursos con  
enfoques de 

igualdad  
 
 

En base al 
art. 65 del 
COOTAD 

literal: 
b) 

Planificar, 
construir y 
m ante ne r 

la infrae 
structura 

física, los e 
quipam ie 

ntos y los e 
spacios 

públicos de 
la 

parroquia, 
conte nidos 

e n los 
plane s de 
de sarrollo 
e incluidos 
e n los pre 
supue stos 
participativ
os anuales 

- Mejorar las 
condiciones de 
vida de los 
habitantes de la 
parroquia, 
mediante la 
construcción, 
rehabilitación y 
prestación de 
servicios básicos, 
públicos en salud 
y educación, así 
como 
saneamiento 
ambiental, 
esparcimiento, 
desarrollo 
organizacional y 
productivo, 
implementados 
bajo un esquema 
de participación 
institucional – 
comunitario. 

 
 
 
 
Construir 
espacios y 
mantener los 
para el uso 
público y así 
mejorar sus 
estándares 
de calidad.  
 

 
Pregunta Nro. 1 
 
¿Porque no se ha iniciado con la 
Construcción de la Bateria 
Sanitaria en el Puente 
Internacional? 
 
Pregunta Nro. 2 
 
¿Porque no se ha concluido con 
la Construcción de la Bateria 
Sanitaria en el Recinto Patria 
Nueva? 
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contratación pública (Menor Cuantía en Obra) públicado en el Portal www.compraspublicas.gob.ec, de la 
cual se detalla a continuación como constancia: 

 
 
El proceso de OBRA DE MENOR CUNTIA EN OBRA con código Nro. MCO-GADPRGF-009-2017 

denominado “CONSTRUCCIÓN DE LA BATERIA SANITARIA UBICADO EN EL PUENTE 

INTERNACIONAL PERTENECIENTE A LA PARROQUIA DE GENERAL FARFÁN, CANTÓN LAGO 

AGRIO, PROVINCIA DE SUCUMBIOS”,en la cual se procedio a firmar el contrato NRO.-002-GADPRGF-

2018, por un monto de USD $ 26.724,92 (Veinte y seis mil setecientos veinte y cuatro con 92/100 dólares de 

Estados Unidos de América), más IVA,  plazo de 90 días calendario y su forma de pago será; Forma de pago: 

anticipo Se otorgará un anticipo de 50%. La CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en un plazo máximo de 

30 días, contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo el cincuenta (50) por ciento del valor del 

contrato, previo la presentación de la garantía correspondiente conforme lo establece la LOSNCP y su Reglamento.; 

el cincuenta por ciento (50%) restante de la obra, se cancelará mediante pago contra presentación de planillas 

mensuales, debidamente aprobadas por la fiscalización y la administración del contrato. 

De todo el antecedente antes descrito hago conocer que el Sr. Ramon Cobeña Presidente del GADPRGF 

mediante oficio Nro. Oficio Nro. 189_GAPRGF_2017, de fecha 25 de septiembre del 2017, solicitó al Abg. 

Vinicio Vega Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Del Cantón Lago Agrio, la implantación y 

relleno del area, diseño y elaboracion del presupuesto referencial, firma del convenio para realizar el 

debido mantenimiento y a su vez se emita el respectivo permiso de construcción para la 

“Construccion de la Bateria Sanitariaubicada en el puente Internacional perteneciente a la Parroquia 

de General Farfán”, área que esta declarada como utilidad Pública por el Gobierno Municipal, de la antes 

solicitado se hace conoce que en la actualidad ya se esta realizando el Relleno y la debida compactación 

del suelo para luego proceder a ejecutar la Construccioón antes descrita que sera en beneficio de la 

ciudadanía. 

 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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Y como Administrador del Contrato les hago conocer que hasta el momento no se ha realizado el 

desemboloso del 50% de la Obra antes mencioanda.  

 

Pregunta Nro. 2 

¿Porque no se ha concluido con la Construcción de la Bateria Sanitaria en el Recinto Patria Nueva? 

En respuesta de esta pregunta pongo en conocimiento que el plazo para la ejecución de la Obra es de 45 

dias laborales en la cual el 22 de diciembre del 2017 se firmo el contrato y el anticipo se procedio a acreditar 

el 26 de diciembre del 2017. 

 

De la misma manera se procedio a dar el arranque de obra firmado por mi persona como Administrador de 

contrato, con fecha 27 de diciembre del 2017, siendo esta la fecha de iniciación de la Construcción. 

 

Por lo que se procede a correr el tiempo de ejecucion de la Obra, con fecha maxima de culminación del 10 

de febrero del 2018. 

 

Cabe indicar que la obra fue entregada a entera satisfacción y en los plazos previstos del Contrato. 

 
Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes. 
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Nota: Adjunto fotos de la Construcción 
Informe por parte de Fiscalización  
          Certificación del Recinto 
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INFORME DE RESPUESTAS 

I-013-GADPRGF-2018 
 

DE:  Sr. Ivan Morales Vocal del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural General Farfán. 
PARA: Representantes de la Asamblea Local Ciudada. 

ASUNTO: Respuesta a la consulta Ciudadana. (COMPONENTE  MOVILIDAD, ENERGÍA Y CONECTIVIDAD) 

FECHA: 19/03/2018 

 

ANTECENTE.-  
 
En atención al oficio  N°. 002_ACPGF_2018 ingresado por el departamento de secretaria del Gobierno 
Parroquial General Farfán el dia 14 de marzo del 2018, firmado por el Sr. Jose Perez presidente  y Sr. José 
Cevallos Secretario de la Asamblea Local Ciudadana de la Parroquia General Farfán, en donde Adjunta y 
remiten los temas y/o inquietudes que han sido seleccionados y consensuados por la ciudadanía de los 
diferentes sectores de la Parroquia Rural General Farfán, para que el Gobierno Parroquial proceda a realizar 
el respectivo informe de Rendición de Cuentas del año 2017. 
 
CONDICIONES GENERALES.- 
 
Dichas respuestas se sustentan en el marco jurídico ecuatoriano que garantiza el pleno ejercicio de los: 
 
Que, en base al Art. 68 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), Atribuciones de los vocales de la junta parroquial rural.  
 
Que, el artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador establece que; “Las ciudadanas y 
ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la toma de decisiones, 
planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la 
sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del poder ciudadano”;  
 
Que, el artículo 204 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “El pueblo es el mandante y 
primer fiscalizador del poder público, en ejercicio de su derecho a la participación”;  
 
Que, el artículo 11 de la Ley Organica del Consejo de Participacion Ciudadana y Control Social, en lo 
relacionado a los Obligados a rendir cuentas indica que “Tienen la obligación de rendir cuentas las 
autoridades del Estado electas o de libre remoción, representantes legales de empresas públicas o 
personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés 
público, sin perjuicio de la responsabilidad que tienen las y los servidores públicos sobre sus actos u 
omisiones. En caso de incumplimiento por parte de las instituciones y entidades del sector público, el 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social remitirá la queja a la Contraloría General del Estado 
para que inicie el proceso de investigación sobre la gestión de las autoridades obligadas, sin perjuicio de las 
sanciones previstas en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública por la negación 
de información. 
 
DESARROLLO: 
En base a la matriz de levantamiento de consulta ciudadana me permito darle respuesta a las dos de la 
misma: 
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Pregunta Nro. 1 
 
¿Por qué no se ha concluido con el empalizado para el lastrado de dos km de vias en el Recinto 21 de 
Septiembre a Fuerzas Unidas? 

 
En respuesta de la pregunta planteada se hace conocer que el Gobierno Parroquial a través del 
representante legal Sr. Ramón Cobeña se ha venido realizando la debida gestión en conjunto con la 
Comunidad 21 de Septiembre y Fuerzas Unidas antes el Consejo Provincial de la cual se obtuvo la firma de 
CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERISTITUCIONAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO 
PARROQUIAL GENERAL FARFAN Y EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE 
SUCUMBIOS, firmado el 14 de diciembre del 2017,  para el LASTRADO DEL CAMINO VECINAL EN EL 
RECINTO 21 DE SEPTIEMBRE Y FUERZAS UNIDAS perteneciente a la Parroquia General Farfán, 
convenio que será ejecutado de la siguiente manera: 
 

DESCRIPCIÓN VALOR USD 

APORTE GADPS (MAQUINARIA) 65.329,08 

APORTE GADPR. GENERAL FARFAN (EMPALIZADO) 4.400,00 

TOTAL 69.729,08 

 
De tal manera que el Gobierno Parroquial cumplio con el plazo establecido en el Convenio. 
 
NOTA: Adjunto copia de Convenio  
            Copia de factura de la Adquisición del empalizado 

MATRIZ DE LEVANTAMIENTO DE CONSULTA CIUDADANA 

Identificac
ión del 

problema: 

PDyOT: 
Objetivos del 

Plan de 
Desarrollo 

por Sistema 

Competencias 
del GAD 

Plan de 
Gobierno 

Resultados 
Establecidos/ 

Planificado, en 
POA/PAC 

Preguntas planteadas al GAD 

 
COMPON
ENTE 5.) 

 
 

MOVILIDA
D, 

ENERGÍA 
Y 

CONECTI
VIDAD 

 
Mejorar la 
malla vial 
interna y 

externa de la 
parroquia 

además de la 
cobertura de 
conectividad 
móvil, fija e 

internet. 
 
 

En base al art. 
65 del COOTAD 

literal: 
c) Planificar y 
mantener, en 
coordinación 

con los 
gobiernos 

provinciales, la 
vialidad 

parroquial rural; 

Gestionar 
y 
apoyar a la 
vialidad de 
la 
parroquia 
con: vías, 
puentes, 
caminos 
vecinales, 
caminos 
peatonales 

Mantener un 
80% a la 
Parroquia 
(Recintos, 

Comunidades y 
Barrios) y así 
Alcanzar los 

objetivos 
propuestos para 

brindar una 
atención ágil y 

oportuna  

 
Pregunta Nro. 1 
 
¿Por qué no se ha concluido con 
el empalizado para el lastrado de 
dos km de vias en el Recinto 21 
de Septiembre a Fuerzas 
Unidas? 
 
Pregunta Nro. 2 
 
¿Por qué no se ha concluido con 
colocación de las alcantarillas en 
la vía Santa Manianita? 
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Pregunta Nro. 2 
 
¿Por qué no se ha concluido con colocación de las alcantarillas en la vía Santa Manianita? 

En base a la pregunta Planteada se les hace conoce a la ciudadanía que el Gobierno Parroquia está 
realizando el trámite correspondiente para la colocación de las alcantarillas (General Farfán-Santa Marianita, 
Puerto Camacho y Corazon Orence), solicitud que se la realizado al Gobierno Provincial de Sucumbíos con 
oficio N°. 186_GADPRGF_2017 ingresado el 21 de septiembre  del 2017 

 

 
 

 
Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinenetes. 
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